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ANEXO 2 – Hostelería, Responsabilidad, Obligación de supervisión, Drogas, Menores

1. STANDS DE HOSTELERIA
! Por favor, tengan en cuenta la Ley antitabaco vigente en España! 

1.1 Según las leyes antitabaco vigentes en España, por favor,, tenga en cuenta la 
información que se publicara en los planos de asignación de los stands. 
En el interior del mercado de Navidad la prohibición de fumar es general!

1.2 Para la construcción de los stands de hostelería y cafetería pueden ser utilizadas 
carpas de fabricación comercial.

1.3 Los paneles laterales colindantes con otros puestos deben estar abiertos durante el horario de 
apertura del mercado. Excepciones se aplican sólo después de consultar con la organización.

1.4 Con la parte del techo montado y más de dos laterales cerrados, se prohíbe fumar!
1.5 También se aplican además para los stands de hostelería las reglas nombradas en el Anexo 1 Siglas 1 

ff.

2. RESPONSABILIDAD
2.1 Operadores de stands

Cada operador de stand expresa explícitamente con la transferencia de su tasa, que 
se hace responsable de los posibles daños a terceros  por sí mismo de todos modos. 

3. OBLIGACION DE SUPERVISION
3.1 Operadores de stands 

Cada operador de stand debe asegurarse de que por culpa de sus Clientes y/o Consumidores no 
surgen daños, pérdidas o perjuicios a terceros. 

3.2 Operadores de stands HOSTELERIA
Si llama la atención, que clientes de un stand de hostelería pierden el autocontrol  por la 
influencia del alcohol consumido, molestando a otros visitantes del mercado de Navidad, 
el operador del stand tiene la obligación de asegurar que este cliente abandona el recinto 
del evento. Si esto no le es posible, debe comunicarlo inmediatamente a la organización 
llamando al:  696 638 291 o al 674 015 874.

3.2.a Operadores de stands Hostelería – varias incidencias
Si un incidente como el descrito en el punto 3.2 ocurre en repetidas ocasiones en un 
stand de hostelería, la organización puede pronunciar de inmediato la exclusión de la 
participación. Una recuperación parcial o total de la cuota de participación es excluida. 

4. DROGAS
La oferta, venta y el consumo de drogas en un sentido legal, está prohibido en todo el 
recinto. La violación se castiga con la expulsión inmediata del evento y se presentará 
la denuncia correspondiente en la comisaría de Policía.

5. MENORES – Alcohol y tabaco
La oferta, la venta y el consumo de alcohol y cigarrillos, de acuerdo con las leyes 
aplicables deben ser respetadas. Violaciones puede ser castigado con la exclusión del 
evento. Una recuperación parcial o total de la cuota de participación es excluida. 
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